COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 03-2004

12 DE ENERO DEL 2004

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Edwin Solano Vargas



PRESIDENTE



Sr. Gilberth Oviedo Ramos


VICEPRESIDENTE

Sra. Lucrecia González Zumbado

VOCAL 1

Sr. José Alcides Chávez Murillo


VOCAL 2



Sra. Marta Eugenia Rodríguez Castillo 

VOCAL 3

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

ASISTENTE ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°003-2004 del día 12 de enero del 2004.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presentan actas correspondientes a:

1. Sesión Ordinaria N°01-2004 del 05 de enero del 2004.

2. Sesión Extraordinaria N°02-2004 del 08 de enero del 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°01-2004 del día 05 de enero del 2004. SEGUNDO: Aprobar acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°02-2004 del día 08 de enero del 2004.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe el oficio N°110 FOE-SM-17, con fecha 08 de enero del 2003, por parte de la Contraloría General de la República, el mismo dice textualmente:

Asunto: Acuerdo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén tomado en la sesión extraordinaria N°51-2003 del 13 de noviembre de 2003, por el que se consulta sobre la posibilidad de firmar convenios con asociaciones para girarles recursos.

Se atiende el oficio N°AA-543-12-03 recibido el 9 de diciembre pasado, en el que consta el acuerdo dictado por el Comité Cantonal de deportes y Recreación de belén en la sesión extraordinaria N°51-2003 del 13 de noviembre del 2003, por el que se consulta sobre la posibilidad de firmar convenios con asociaciones deportivas con el fin de girarles recursos para el cumplimiento de diferentes programas desarrollados con el Comité.

Al respecto, y con la atenta solicitud de que lo haga del conocimiento del órgano directivo, se informa que la materia consultiva ante esta Contraloría General está regulada por lo establecido en el numeral 29 de la Ley N°7428 –Ley Orgánica de la Contraloría General de la República- y la circular N°CO-529 publicada en la Gaceta N°107 del 5 de junio de 200, y en el caso que nos ocupa, se advierte que se incumplen disposiciones que rigen dicha función.

Así las cosas y con base en la disposición N°6 de la circular mencionada lamentablemente en esta oportunidad, se dispone el archivo de la gestión recibida sin que se emita especial pronunciamiento de nuestra parte.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 07 de enero del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la misma dice textualmente:

Reciban el saludo de parte de nuestra institución, a la vez les deseamos muchos éxitos en el año 2004 para continuar trabajando mano a mano en bienestar del deporte de nuestro cantón.

Les solicito formalmente la posibilidad de permutar el horario de dos  días por semana al señor Antonio Vazquez Castillo con el fin de darle mantenimiento mediante riego  a las zonas verdes y el cancha de fútbol, a partir de la próxima semana ya que esta actividad es recomendable realizarla a partir de las 9:00 pm, horario  en el que no afecta el suministro de agua.

Lo anterior obedece a que el horario del señor Vazquez es de 7:00 am a 3:30 pm y durante ese horario no se puede regar la cancha y las zonas verdes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar a la señora Angélica Venegas para coordinar administrativamente con la Comisión de Instalaciones Deportivas y que se presente una propuesta para cubrir la solicitud de la Asociación Deportiva Belén Fútbol.

ARTICULO 6

Se recibe oficio Ref.9032/2003, nota con fecha 24 de diciembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, en el cual remite el acuerdo del artículo 32, tomado en la Sesión Ordinaria N°90-2003, del 16 de diciembre del 2003, referente a la juramentación de los nuevos miembros de Junta Directiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

ARTICULO 7

Se recibe Informe Técnico correspondiente a la disciplina de Triatlón, con fecha 07 de enero del 2004, por parte del señor Allan Araya, Director Técnico del comité.

Para su información les presento el informe mensual del mes de noviembre pendientes de la disciplina de Triatlón.
Triatlon

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

escuelas
	
	
	

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Sanchez
	3 v.

4 m.
	4 hrs.

seminal
	Polidep.

Belén
	precompetitivo
	0
	no
	
	
	

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Sánchez
	4 v.

1 m.
	4 hrs.

seminal
	Polidep.

Belén
	enseñanza
	0
	no
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	No hay comentarios.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar informe técnico correspondiente a la disciplina de Triatlón, del mes de noviembre 2003.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 8

La Asistente Técnica Administrativa informa que se enviaron los oficios del AA-001-01-04 al AA-018-01-04, correspondientes a los acuerdos de las actas de las Sesiones Ordinarias N°60-2003, N°61-2003 y N°01-2004.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 9

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°01-2004 Transportes Varios:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 001-2004

ADQUISION DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Financiera - Administrativa y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación a los oferentes, Guillermo Jiménez Rojas, German Solano Castillo, Edgar Gerardo Madrigal González, Fabio Castillo Murillo, Kawasmy Tours S.A.  y a la Asociación Deportiva Ciclismo de San Antonio de Belén; debido a que estos presentan toda la información solicitada por el Comité para ofrecernos el servicio de transporte.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°01-2003 Juegos Nacionales Esparza 2004 a los oferentes, Guillermo Jiménez Rojas, German Solano Castillo, Edgar Gerardo Madrigal González, Fabio Castillo Murillo, Kawasmy Tours S.A.  y a la Asociación Deportiva Ciclismo de San Antonio de Belén; ya que cumplen con la información solicitada por el Comité para ofrecer el servicio de transporte. SEGUNDO: Para el cumplimiento de los fines legales dela Compra Directa, se le solicita al Asistente Técnico Financiero cumplir con lo estipulado en la Ley de Administración Pública, justificando debidamente en forma documental cada una de las contrataciones. TERCERO: Comunicar a las Asociaciones Deportivas que deben cumplir con la norma establecida en dichas contrataciones.

ARTICULO 10

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°02-2004 Contratación de Transporte de Carga:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 002-2004

ALQUILER DE CAMIÓN PARA LOS JUEGOS NACIONALES ESPARZA 2004


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

110,000.00

100

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N°01 al Sr. German Solano Castillo el cual obtuvo el 100%  de los puntos por un monto de ¢110,000.00
El señor Gilberth Oviedo manifiesta su preocupación referente a si el servicio de transporte cuenta con seguro en contra de accidentes.

El señor José Andrés Murillo comenta que el servicio del transporte sí cuenta con seguro.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°02-2003 Contratación de Transporte de Carga al Sr. German Solano Castillo, por un monto de ¢110,000.00.

ARTICULO 11

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°288 Compra de Suministros de Oficina para el periodo 2004.

ACUERDO DEFIITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°288 Compra de Suministros de Oficina para el periodo 2004.

ARTICULO 12

La Asistente Técnica Administrativa solicita tomar el acuerdo para pedir un adelanto de dinero correspondiente al periodo 2004, por un monto de ¢4.000.000.00 (cuatro millones con 00/100) para cubrir los gastos fijos del mes de enero 2004.

Posteriormente se les estará enviando el Flujo de Caja en donde se detallarán los gastos por partidas y subpartidas según Presupuesto 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el adelanto de ¢4.000.000.00 (cuatro millones con 00/100) para cubrir los gastos fijos del mes de enero 2004. Posteriormente se les estará enviando el Flujo de Caja en donde se detallarán los gastos por partidas y subpartidas según Presupuesto 2004.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 13

El señor Edwin Solano Vargas informa que el próximo martes 13 de enero se llevará a cabo la reunión con los representantes de la empresa Amanco. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la señora Lucrecia González y los señores Edwin Solano y Allan Araya González asistirán a la reunión con los representantes de AMANCO.

ARTICULO 14

El señor Edwin Solano comenta acerca de la necesidad de realizar una Sesión Extraordinaria para atender algunos asuntos relacionados con la final de los Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Realizar una sesión extraordinaria para el día jueves 15 de enero del presente año para atender algunos asuntos relacionados con las necesidades para los Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2004.

ARTICULO 15

La señora Lucrecia González comenta acerca de una lista de valores que ella confeccionó para que se tome en cuenta a la hora de elegir a los candidatos para nombrarlos.

El señor Gilberth Oviedo comenta que es necesario que se le informe a los entrenadores y otras personas para que se vele por el cumplimiento de esos valores y así poder luego realizar el nombramiento al atleta destacado, de acuerdo a la lista realizada.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la lista de valores presentada por la señora Lucrecia González, y remitir al señor Gilberth Oviedo para incluir loa valores que considera hacen falta. SEGUNDO: Una vez recibida la lista de valores, se comisiona a la Asistente Administrativa, para informar a los entrenadores y asociaciones deportivas que durante la final de la XXV Edición de los Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2004, se estará analizando la participación de los atletas, los cuales se premiarán según los valores en los cuales los entrenadores y asociaciones deportivas se van a fijar para brindar dicho premio.

ARTICULO 16

El señor Edwin Solano comenta que es necesario que se le solicite a la disciplina de Triatlón, que se confeccione una boleta para responsabilizarse por las bicicletas compradas por el comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Johnny Sánchez, entrenador de la disciplina de Triatlón que para un mejor control de los activos del comité, es necesario confeccionar una boleta y llenar al entregar dichos activos para responsabilizar a las personas que los custodian. 

ARTICULO 17

La Asistente Técnica Administrativa comenta que la compra de la comida que se requiere para la alimentación de la casa sede es muy complicado comprarla por medio de Compra Directa, ya que a los supermercados no les interesa participar de esa forma.

El Asistente Técnico Financiero comenta que el realizó la consulta verbal al asistente del auditor interno de la municipalidad, el cual recomendó manejar las compras en diferentes días y diferentes supermercados, por medio de compras e caja chica, sin sobrepasar los montos de límite de la misma.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la encargada de la caja chica se encargue de realizar las compras de los materiales para la alimentación en la casa sede de los Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2004, por medio de la caja chica.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 18

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	CCSS
	
	
	2934
	     332.639,00 

	2
	German Delgado Sanabria
	2935
	       61.377,00 

	3
	Antonio Vasquez Castillo
	
	2936
	       58.203,00 

	4
	Nulo
	
	
	2937
	                   -   

	5
	Angélica Venegas Venegas
	2938
	       89.838,00 

	6
	Allan Araya González
	
	2939
	     103.348,00 

	7
	José Andrés Murillo Arroyo
	2940
	       78.688,00 

	8
	German Delgado Sanabria
	2941
	     135.510,00 

	9
	Antonio Vasquez Castillo
	
	2942
	     129.393,00 

	10
	Angélica Venegas Venegas
	2943
	     165.095,00 

	11
	Allan Araya González
	
	2944
	     229.751,00 

	12
	José Andrés Murillo Arroyo
	2945
	     193.690,00 

	13
	Angélica Venegas Venegas
	2946
	     100.000,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  8:45 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		110,000.00

				100

		TOTAL		100






